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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00193 
 

 

En atención a la solictud que hace la apoderada judicial del demandado, y por ser 

procedente, se autoriza la presencia de señor GERMÁN ALONSO MARÍN ARIAS a la 

audiencia prevista para el 22 de agosto del año en curso de manera virtual, por cuanto se 

encuentra por fuera del país, para lo cual en su debido momento se le remitira el enlace 

para que se conecte 
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